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EXTRACTO 

[Escritura Ne: [20171701027P01392 ] 

[ ACTO O CONTRATO: 

1 CESIÓN DE PARTICIPACIONES O ACCIONES 

[FECHA DE OTORGAMIENTO: [22 DE DICIEMBRE DEL 2017, (15:43) l 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

á E ca 0 Documento de No. A = z Persona que le 
Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete identidad Identificación Nacionalidad Calidad representa 

ILLANEZ RON MARIA POR SUS PROPIOS e ECUATORIA 
Natural FERNANDA DERECHOS CÉDULA 1716133077 NA CEDENTE 

POR SUS PROPIOS EE VENEZOLAN 
Natural QUINTERO AGUERO JOSE LUIS DERECHOS CÉDULA 1750206581 A CEDENTE 

la RON MUÑOZ ANTONIETA POR SUS PROPIOS z ECUATORIA 
Natural ALICIA DERECHOS CEDULA 1701616979 NA CEDENTE 

a BUCHELI VERDESOTO CARLOS s ECUATORIA | CESIONARIO | COMPAÑIA 
Natural ALBERTO REPRESENTANDO A CÉDULA 1700173006 NA (a) CUSIWORLD USA LLS | 

A FAVOR DE 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente Documenta se ne” ss [Nacionalidad Calidad Persona: que 
identidad Identificación representa 

[UBICACIÓN 
Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO SAN BLAS 

[DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: l 

[OBJETO/OBSERVACIONES: | 

CUANTÍA DEL ACTO O - - 

Exe 200.00 TT NOTARIA VIGÉSIMA SE | 
= me =   
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Y ; DEL CANTÓN QUITO 
dal ¿e 
y NOTARIA VIGÉSIMA 

DEL CANTÓN o FIA 

, taria: a 

ESCRITURA NÚMERO: Dra. Mónica Elizahotj Mata 
2017 |17 01 027 PO1392 FAC: 001-003-ODOOBLERO MIEO 

              
  

CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA 

COMPAÑÍA GOURMETANDINO CIA. LTDA. 

OTORGA 

SRA. MARÍA FERNANDA ILLÁNEZ RON 

JOSÉ LUIS QUINTERO AGUERO 

ANTONIETA ALICIA RON MUÑOZ 

A FAVOR DE 

CARLOS ALBERTO BUCHELI VERDEZOTO, 

APODERADO DE LA 

COMPAÑÍA CUSIWORLD USA LLS 

CUANTIA $ 200,00 USD. 

Di 2 Copias 

En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día VIERNES VEINTIDOS DE 

DICIEMBRE del dos mil diecisiete, ante mí la DOCTORA 

MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO, NOTARIA 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO
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VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO, comparecen a 

la celebración de la presente escritura; por una parte y en 

calidad de CEDENTES, la señora MARÍA FERNANDA 

ILLÁNEZ RON, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

casada, domiciliada en la avenida Eloy Alfaro y calle E6, 

urbanización Ron Muñoz, lote 67 de la ciudad de Quito, 

con número de cédula de ciudadanía uno siete uno seis 

uno tres tres cero siete siete (1716133077), con correo 

electrónico  fillanezQOcusiworld.com, con número de 

teléfono cero nueve ocho cuatro cuatro dos uno cuatro 

ocho siete (0984421487), por sus propios y personales 

derechos; señor JOSÉ LUIS QUINTERO AGUERO, 

venezolano, mayor de edad, de estado civil casado, 

domiciliado en avenida Eloy Alfaro y calle E6, urbanización 

Ron Muñoz, lote 67 de la ciudad de Quito, con número de 

cédula de identidad uno siete cinco cero dos cero seis 

cinco ocho uno (1750206581), número de teléfono cero 

nueve ocho siete cinco uno ocho cinco cinco seis 

(0987518556) y correo electrónico 

jquinteroUOcusiworld.com por su propios y personales 

derechos; y de la señora ANTONIETA ALICIA RON 

MUÑOZ, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera, domiciliado en la avenida Eloy Alfaro y calle E6, 

urbanización Ron Muñoz, lote 66 de la ciudad de Quito, 

con número de cédula de ciudadanía uno siete cero uno 

seis uno seis nueve siete nueve (1701616979), número de 

teléfono cero nueve nueve dos cinco ocho cuatro ocho 

cuatro cuatro (0992584844) y correo electrónico
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antonieta_ronGMyahoo.es, por sus propios y pers E 
E 

derechos; y, por otra parte en calidad de CESIONARÍO:$1 

señor CARLOS ALBERTO BUCHELI VERDEZO 80 Bridonado Nieto 

calidad de apoderado de la compañía CUSIWORLD USA 

LLS, ecuatoriano, de setenta y siete, de estado civil 

casado, domiciliado en la calle Las Torcazas, Valle Tres, 

parroquia Cumbayá, del DM Quito, con número de cédula 

de ciudadanía uno siete cero cero uno siete tres cero cero 

seis (1700173006), con número de teléfono cero nueve 

nueve seis cero cero cero ocho uno cero (0996000810) y 

correo electrónico patopabs(YQme.com. Los comparecientes 

son hábiles según derecho para obligarse y contratar a 

quienes de conocerles doy fe, conforme consta de los 

certificados electrónicos de datos de identidad y 

ciudadanía emitidos por el Registro Civil, Identificación y 

Cedulación, que se agregan, En virtud de lo previsto en el 

Artículo seis inciso segundo de la Ley del Sistema de 

Registro de Datos Públicos , se deja constancia de la 

autorización expresa de los comparecientes para obtener e 

incorporar el presente instrumento los certificados antes 

referidos. Al efecto advertidos que fueron los 

comparecientes por mí la Notaria de los efectos y 

resultados de esta escritura, así como examinados que 

fueron en formas aislada y separada, de que comparecen 

al otorgamiento de esta escritura sin coacción, amenazas, 

temor reverencial ni promesa o seducción, me piden que 

eleve a escritura pública el texto de la minuta que me 

presentan, cuyo tenor literal que se transcribe a 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO
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continuación es el siguiente: “SEÑOR NOTARIO.- En el 

protocolo de Escrituras Públicas a su cargo sírvase 

incorporar una que contenga la cesión de participaciones 

de la compañía GOURMETANDINO CIA. LTDA. al tenor de 

las siguientes cláusulas.- PRIMERA: COMPARECIENTES.- 

Comparecen a la celebración de la presente Escritura 

Pública de Cesión de Participaciones en calidad de 

CEDENTE: La señora MARÍA FERNANDA ILLÁNEZ RON, 

ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil casada y 

domiciliada en la ciudad de Quito, de ocupación 

empresaria privada y su cónyuge el señor José Luis 

Quintero Aguero, venezolano, mayor de edad, de estado 

civil casado y domiciliado en la ciudad de Quito, de 

ocupación empresario; y, la señora ANTONIETA ALICIA 

RON MUÑOZ, ecuatoriana, mayor de edad, de estado civil 

soltera y domiciliada en la ciudad de Quito, de ocupación 

empresaria privada. En calidad de  CESIONARIO 

comparece el señor Carlos Alberto Bucheli Verdezoto, en 

calidad de apoderado de la compañía CUSIWORLD USA 

LLS conforme consta de los documentos debidamente 

apostillados que adjunto, de nacionalidad ecuatoriana, de 

estado civil casado, domiciliado en la ciudad de Quito, de 

actividad empresario privado. Todos los comparecientes 

son plenamente capaces y consienten en otorgar la 

presente Escritura Pública de Cesión de Participaciones.- 

SEGUNDA.- ANTECEDENTES.- a) GOURMETANDINO CIA. 

LTDA, es una compañía ecuatoriana que se constituyó 

mediante Escritura Pública otorgada el siete de junio del
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Notario Quinto del Cantón Quito e inscrita en el Re 

Mercantil del mismo cantón el veintidos de junio, del d 

doce, bajo el número uno nueve ocho dos, Tomo ciento 

cuarenta y tres.- b) El 21 de noviembre de 2017, se celebró 

la Junta General Extraordinaria y Universal de Socios de la 

compañía GOURMETANDINO CIA. LTDA, en la cual por 

unanimidad se resolvió autorizar la cesión de 

participaciones de María Fernanda lllánez Ron y Antonieta 

Alicia Ron Muñoz a favor de CUSIWORLD USA LLS 

representada por el señor Carlos Alberto Bucheli 

Verdezoto.- TERCERA: CESIÓN DE PARTICIPACIONES.- 

Con base a los antecedentes expuestos, la señora María 

Fernanda lllánez Ron, propietaria de TRESCIENTAS 

SESENTA participaciones, equivalentes al noventa por 

ciento del capital social de GOURMETANDINO COMPAÑÍA 

LIMITADA, en forma libre y voluntaria, en pleno uso de sus 

facultades mentales y siendo plenamente capaz para 

celebrar este tipo de contratos, cede a favor de 

CUSIWORLD USA LLS representado por el señor Carlos 

Alberto Bucheli Verdezoto el cincuenta por ciento de sus 

participaciones por el valor de un dólar de los Estados 

Unidos de América cada una. La señora Antonieta Alicia 

Ron Muñoz, propietaria de CUARENTA participaciones, 

equivalentes al diez por ciento del capital social de 

GOURMETANDINO CIA. LTDA., en forma libre y voluntaria, 

en pleno uso de sus facultades mentales y siendo 

plenamente capaz para celebrar este tipo de contratos, 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉP> 
DEL rata QUITO 

1 Mata onado Nic:
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cede a favor de CUSIWORLD USA LLS representado por el 

señor Carlos Alberto Bucheli Verdezoto el cincuenta por 

ciento de sus participaciones por el valor de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una.- Las cesiones de 

las participaciones sociales realizadas, comprende 

respecto del cesionario en referencia, el cincuenta por 

ciento de los derechos y obligaciones que estuvieren 

pendientes o las que le corresponda por motivos de 

aumento de capital o por cualquier otro concepto.- 

CUARTA: DECLARACIÓN.- Las cedentes y la compañía 

CUSIWORLD USA LLS representada por el señor Carlos 

Alberto Bucheli Verdezoto declaran que no existe, con 

motivo de la presente cesión de participaciones sociales de 

GOURMETANDINO CIA. LTDA., valor alguno pendiente de 

pago, por lo tanto, no cabe reclamo alguno en lo posterior 

por parte de la cedente. Por su parte, la compañía 

CUSIWORLD USA LLS representada por el señor Carlos 

Alberto Bucheli Verdezoto declara que acepta y recibe a su 

entera satisfacción la cesión de DOSCIENTAS 

participaciones de GOURMETANDINO CIA. LTDA., que 

constan en el presente instrumento. Usted señor Notario se 

servirá agregar las demás cláusulas de estilo para la plena 

validez del presente instrumento.” HASTA AQUÍ LA 

MINUTA; que junto con los documentos anexos y 

habilitantes que se incorporan queda elevada a escritura 

pública con todo su valor legal y que los comparecientes 

aceptan en todas y cada una de sus partes, minuta que ha 

sido elaborada y firmada por el Doctor Gonzalo Benalcázar
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NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA 

UL $ DEL CANTÓN QUITÓ. Y SérTima 
pn lar ¿A ¿ 

mil novecientos noventa y cuatro guion ocho" del Foronde:! 

Abogados del consejo de la Judicatura. Para el 

otorgamiento de la presente escritura se observaron lós 

preceptos legales del caso, y leída que les fue a los 

comparecientes por mi la Notaria, en unidad de acto, se 

ratifican y firman junto conmigo; de todo lo cual doy fe.- 

Mus, Cormande o EN 

MARÍA FERNANDA ILLÁNEZ RON 

C.C.N: HIOB3OTA 

AA 

JOSÉ LUIS QUINTERO AGÚERO 

na Ne. y ión yr ES RAsOLO658 | 

| Qu a E < 

ANTONIETA ALICIARON MUÑOZ. > 

cc. (+e164c67? 1 

  

    

COMPAÑÍA CUSIWORLD USA LLS. 

uN [PET A 

    

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

LaNo... 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETO 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE 
SOCIOS DE LA COMPAÑIA “GOURMETANDINO CIA. LTDA” 

En la ciudad de Quito, al 21 de noviembre del 2017, a las 10h00 en las oficinas de la 

compañía ubicadas en Vía La Florencia s/n y Vía a Pilgarán de la parroquia de Perucho 
de la ciudad de Quito, provincia de Pichincha, según lo dispuesto en los estatutos 

sociales de la compañía, se reúne la junta general de socios con el propósito de conocer 
y resolver sobre el siguiente orden del día: 

1. Cesión de participaciones de las socias señoras MARÍA FERNANDA 
ILLÁNEZ RON y ANTONIETA ALICIA RON MUÑOZ a favor de la 
compañía CUSIWORLD USA LLC constituida en el estado de Florida de 
Estados Unidos de América. 

Asisten a la presente junta general de socios el 100% del capital de la compañía, esto es 
CUATROCIENTOS DÓLARES de los Estados Unidos de América ($ 400,00) 
distribuido entre sus socias de la siguiente forma: 

  

  

  

    

Socias N' de Valor de Participaciones Porcentaje de 
Participaciones en USD Participaciones 

María Fernanda Illánez Ron 360 360 90% 

Antonieta Alicia Ron Muñoz 40 40 10% 

Total 400 400 100%           

Las socias acuerdan en constituirse en junta general extraordinaria y universal y 
aprueban el orden del día propuesto. 

Preside la sesión la presidenta señora ANTONIETA ALICIA RON MUÑOZ y actúa 
como secretaria la señora MARÍA FERNANDA ILLÁNEZ RON en su calidad de 
Gerente de la compañía. 

En uso de la palabra y de acuerdo con el orden del día propuesto, la señora MARÍA 
FERNANDA ILLAÁNEZ RON, manifiesta que su voluntad es ceder el 50% de sus 
participaciones que mantiene en propiedad en “GOURMETANDINO CIA. LTDA”. 

En uso de la palabra y de acuerdo con el orden del día propuesto, la señora 
ANTONIETA ALICIA RON MUNOZ, manifiesta su voluntad de ceder el 50% de sus 

participaciones que mantiene en propiedad en “GOURMETANDINO CIA. LTDA”. 

En este sentido, las dos socias ponen a consideración de la junta general la cesión y 
transferencia de 180 participaciones de propiedad de la Sra. MARÍA FERNANDA 
ILLÁNEZ RON y 20 participaciones de Ja señora ANTONIETA ALICIA RON 
MUÑOZ que suman un total de 200 participaciones a favor de la compañía 

CUSIWORLD USA LLC, constituida en el estado de Florida de Estados Unidos de 

América. Cada participación tiene el valor de un dólar de Estados Unidos de América. 

En vista de que las socias ANTONIETA ALICIA RON MUÑOZ y MARÍA 
FERNANDA ILLÁNEZ RON representan la totalidad del capital social de 
“GOURMETANDINO CIA, LTDA.”, autorizan la cesión de participaciones propuesta. 

A



NOTARIA ViGÉS A iS 
e 

Por lo tanto, las socias considerando la transferencia de participaciones plantear y Ti 
implicaciones de su posible aplicación dentro del desarrollo futuro de la* “compañía 
autorizan de forma unánime la cesión de participaciones antes indicada. o 

Dra. Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 
La transferencia de las participaciones realizadas, comprende respecto del cesionari a 
referencia, todos los derechos y obligaciones de los cedentes en su calidad de socios 
inclusive los derechos y obligaciones que estuvieren pendientes o las que les 
correspondan por motivos de aumento de capital o por cualquier otro concepto, en ese 
sentido. 

   
  

  

La junta general extraordinaria de socios autoriza a MARÍA FERNANDA ILLÁNEZ 
RON para que realice los trámites que por ley corresponda y coadyuve en las demás 
gestiones legales necesarias para el perfeccionamiento legal y registro ante las 
autoridades de control de la cesión de participaciones. 

Habiéndose agotado el orden del día y no habiendo más puntos que tratar, la presidenta 
de la junta general concede un receso de 30 minutos para la elaboración de la presente 
acta, misma que una vez leída a los presentes es aceptada por unanimidad y sin 
modificaciones en el texto. 

Para constancia y en cumplimiento de las normas legales y estatutarias pertinentes, 
suscriben la presente acta la señora presidenta, las socias de la compañía y la señora 
secretaria que certifica, en el lugar y fecha indicada. 

ed 3 AE 9 ñ 
AMO ar ] A OS Ob E e y AR Creo 
Antonieta Alicia Ron Muñoz María Ho a lllánezRon 

Presidenta de la junta Secretaria de la junta 
Socia Socia 

RAZÓN: 

Los socios presentes en la junta representan el 100% del capital social de 
GOURMETANDINO CIA. LTDA. Lo certifico 

Hu Sernos eb 
María Fernanda Mlárez Ron 

Secretaria de la junta 
Socia
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Departa nÉ Srate 

- APOSTILLE 
" (Convention de La Haye du 5 octobre 1961) E : E E dE 

, Country: United States of America 

This public document 

- 2. has been signed by Maria Stella Jimenez R. 

3. acting in the capacity of Notary Public of Florida 

de 4. bears the seal/stamp of  Notary Public, State of Florida 

Certified 

e Tallahassee, Florida 

: wenty-F ourth day of October, A.D., 2017 

Secretary of State, State of Florida 

l 2017- 116467. , 

10. Signature:       

DIAN 
o “This document 5 coMtaiie a true watermark. Hold u up to light to see “SAFE” and “VERIFY FIRST. E 2  



    

  

  

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPT DEL CANTÓN QUO. 0    
This is a translation from English to Spanish 

ESTADO DE LA FLORDA Dra. Mónica Elizabeth Maldonado Nieto 
Departamento de Estado 

APOSTILLE 
(Convencion de La Haya de 5 Octubre 1961) 

de Pais: Estados Unidos de America 

Este documento publico 

  

2. Ha sido firmado por Maria Stella Jimenez R. 

3. Actuando en la capacidad de Notario Publico de la Florida 

4. Escudo y Sello de Notario Publico del Estado de la Florida 

CERTIFICADO 

De En la ciudad de Tallahassee, Florida 

6. El dia Veinte y cuatro del mes de Octubre, A.D., 2017 

ia Por el Secretario de Estado, Estado de Florida 

8. Numero 2017-116467 

9: Sello 
[Aparece el Sello del Estado de Florida) 

10. Firma: 

(Firma legible) 

Ken Detzner 

Secretario de Estado 
DSDE 99(2/12) 

Este documento contiene validez. Pongalo a contra luz para ver las palabras “SEGURO” y “VERIFICAR PRIMERO” 

CERTIFICATE OF TRANSLATION 
STATE OF FLORIDA 

COUNTY OF BROWARD 

J, Martha Lucia Dobrican The undersigned authority, an Officer dully commissioned by the laws of the State of Florida, to administer oaths, take 

acknowledgements and a qualified translator of documents from Spanish into English as conversant with both languages, does hereby CERTIFY 

that the foregoing document is a true and correct translation of the annexed document, to the best of my knowledge. 

Witness my hand and official seal this _7__ day of Pel, 201 Í. 

Notary Public, . 

State of Florida lasttia DO CA O 

My Commission expires: 10/251201P 

AA ú 

/ARTHA L. DOBRICAN i 

MY COMMISSION $ GG 031736 ' 
    

  

  

      
    EXPIRES: Octob: 2018 

ted Tiiru Notary Public Underwniters  



Yo Martha Lucia Dobrican, Quien firma en autoridad como official comisionado por las leyes del Estado de la Florida, para administrar 
juramentos, tomar conocimientos y calificado traductor de documentos de Espanol a Ingles o Ingles a Espanol asi como en conversacion en 
ambos lenguajes, Certifico que el documento traducido es verdadero y correcto en el major de mi conocimiento. 

En testimonio firmo el dia: 7 derel. 2018 7 a 

aAtrÍDO 
Notario Publico 
Estado de la Florida. comision expira: 10/23 20/S *
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SEÑOR NOTARIO: En el registro de escrituras públicas a su cargo, sírvaseico, 
de poder general al tenor de las siguientes cláusulas: 27, 
PRIMERA: COMPARECIENTE.- Comparece al otorgamiento del presente inst en: lana Ni 

20 lo leto 

  

    

  

señor Antonio Patricio Bucheli en calidad de representante legal de la comp 

CUSIWORLD USA LLC, a quien en adelante se denominará la poderdante. 

SEGUNDA: PODER GENERAL.- El señor Antonio Patricio Bucheli en calidad de 

representante legal de CUSIWORLD USA LLCDSZZ, instituye como apoderado general 
al señor CARLOS ALBERTO BUCHELI VERDEZOTO con cédula de ciudadanía número 
1700173006, a fin de que a nombre y en representación de la compañía que represento, entre 

otros actos realice lo siguiente: 

a) Suscriba la escritura pública de cesión de participaciones que otorgan las señoras 
MARÍA FERNANDA ILLÁNEZ RON y ANTONIETA ALICIA RON MUÑOZ en su 
calidad de socias de la compañía GOURMETANDINO CIA. LTDA., como cedentes, a 

favor de la compañía CUSIWORLD USA LLC en calidad de cesionaria; 
b) Suscriba cuanto documento sea necesario ante las autoridades públicas para el 

perfeccionamiento de la cesión de las participaciones realizada, mencionada en el literal 
precedente. 

c) Asista a las asambleas sean ordinarias, extraordinarias y/ o universales de la compañía 
GOURMETANDINO CIA. LTDA.,, con voz y voto, de acuerdo a las instrucciones 

impartidas por la poderdante; 
d) De ser el caso, realice los trámites de inscripción de la cesión de participaciones 

mencionada, ante el organismo de control. 
e) Delegar total o parcialmente este poder a cualquier otra persona o a un Abogado con 

fines de procuración judicial, especialmente las tipificadas en el artículo 43 del Código 

Orgánico General de Procesos, a fin de que no sea la falta de autorización la que obste 
el fiel cumplimiento de este mandato. 

Usted señor Notario, se dignará agregar las demás cláusulas de estilo necesarias para la 
perfecta validez y eficacia de este instrumento público. 

Antonio Patricio Bucheli 

e) 

Caron USA LLC 
   
       
STATE OF FLOR £_ 
COUNTY OF E 

or Produced Identification. d 
Type of Identification Produced “-Z7 

HABUIOIS- 6 736/. O, 

 



SUPERIOR 

UADBOR 
va, 

CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMBRES + - 
BUCHELIVERDESOTO . 
CARLOS ALBERTO 

PROFESIÓN / OCUPACIÓN 
EMPLEADO PRIVADO 

APELLIDOS Y NOMBRES DÉL PADRE 
BUCHELI ANTONIO 

APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 
VERDESOTO MARÍA 

LUGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2012-01-28 

FECHA DE EXPIRACIÓN: 

2022-01-28   
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De conformidad al Art. 18 numeral £ Ley Notarial, 

doy Fe que la(s) fotocopias yu (n) es (son) 

iguales) al(los) documenta alds y Que me fueron 

exhibidos en.f... .foj Ublies) - 

dl tj EE Quito 

    
   

   Y, N Y Dra.Mónid: béH Maldonado Nieto 
“927, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



    

PRA 

    

sa
 

    

  

  

INIA O 
CUNTERO aQuero 

A 

CERTIFICAGO 08 VOTACIÓN e 
ae EN 

    

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 
Ds conformidad al Art 18 numeral 5 de la Ley Notarial doy Fe que la(s) fotacopias gcede(n) es (son) 

      

      

igual(es) al(los) documen: originales x que me fueron exhibidos en.../... ¿) útiles) - 
EL D 10 2017 

PRA lt aa y N ¿ Dra. Mónié lizabet Maldonado Nieto METE” NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO 

 



  

  

  

  

CERTIFICADO DE VOTACIÓN CAL 

     

  

  

   

pa. dl Sd 
020 020-268 1701616979 
sonara E po REA - RON MUÑOZ ANTONIETA ALICIA 

z S APELLIDOS Y NOMBRE: 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 4 

ZONA: 3 

A 

  

NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUIFO 
De conformidad al Art. 13 numeral 5 de la Ley Notarial, 

  

   

      

  

eriginales y que me fueron 
fojalsyúues)- 29 DIC 2017 

abeth Maldonado Nieto 
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



   NOTARIA vi 
DEL CA     ÉSIMA SÉPTI 

ÓN QUITO SEN        
   

        
   

e 

INSTRUCCIÓN a Y 
SUPERIOR. REPÚBLICA D 

_ APEL DIRECCIÓN GENERAL DE 
IDENTIFICACIÓN. 

    

   

    

  

   

   

2010-06-17 
FECHA DE EXPIRACIÓN 
2020-08-17 

ILLANEZ RON 

: , ESTADO CIVIL Casado 

A 

  

  

  

   ELECCIONES GENERA 
2 DE ABRÍ 20 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN £ 
ES |! 

028 - 184 1750206581 
NÚMERO CEDULA 

QUINTERO AGUERO JOSE LUIS 
APELLIDOS Y NOMBRES 

PICHINCHA 
PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN. 4 

QuITO 
CANTÓN ZONA: 2 
IÑAQUITO 
PARROQUIA 

A 

  

       
   

  

NOTARIA VIGÉSIMA SEYTIMA DEL CANTÓN QUITO 
De con d alArt 18 nu as / Notarial 
doy Fe que la(s) fotoc nes (son) 
igual(es) a aja 

  

exhibidos en toas 

        

Quito 

AL El lo Nieto 
mie?” NOTARIA VIGÉSIMA SEPTIMA DEL CANTÓN QUITO



REPÚBLICA DEL ECUADOR BA icon y cota 
A Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1700173006 

Nombres del ciudadano: BUCHEL| VERDESOTO CARLOS ALBERTO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/BOLIVAR/GUARANDA/ANGEL POLIBIO 

CHAVES 

  

Fecha de nacimiento: 26 DE SEPTIEMBRE DE 1940 

  Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

/ Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: SUAREZ ALICIA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: BUCHELI ANTONIO 

Nombres de la madre: VERDESOTO MARIA 

Fecha de expedición: 26 DE ENERO DE 2012 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 177-080-42121 

3 LINO 
147-050-42121 

AI A 

      

  

          

  

          

  

  

  

      

    

Il Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

   



REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección Genera! de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

a Dirección General de Registro Civ 

Identificación y Cedulaciól      
NOTARIA VIGÉSIMA Ss A SÉP DEL CANTÓN QUITO 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS: DE IDENTIDAD. . 
Ds, 

Número único de identificación: 1716133077 

Nombres del ciudadano: ILLANEZ RON MARIA FERNANDA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/BENALCAZAR 

  
Fecha de nacimiento: 30 DE MARZO DE 1980 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

  

      

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: ESTUDIANTE 

Estado Civil: CASADO 

Cónyuge: QUINTERO AGUERO JOSE L 

Fecha de Matrimonio: 29 DE SEPTIEMBRE DE 2009 

Nombres del padre: ILLANEZ RAUL 

Nombres de la madre: RON ANTONIETA ALICIA 

Fecha de expedición: 6 DE OCTUBRE DE 2015 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 175-080-42202 

LD 
5-050-42202 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en httos://virtual.reaistrocivilaob.ec. conforme a la LOGIDAC Art 4 numeral 1 va la LCE.   

    

  

          

  

  

  

    

    

  

    

      

  

            

  

Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



RE Pp Ú B LICA D EL EC UADO R PP Dirección General de Registro Cir 
e z ES AI se F- Identificación y Cedulació 

Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1750206581 

Nombres del ciudadano: QUINTERO AGUERO JOSE LUIS 

Condición del cedulado: EXTRANJERO 

Lugar de nacimiento: No Registra 

Fecha de nacimiento: 12 DE ENERO DE 1976 

Nacionalidad: VENEZOLANA 

  

  
Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: ING.INDUSTRIAL 

Estado Civil: CASADO 

| Cónyuge: ILLANEZ RON MARIA FERNANDA 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: QUINTERO MORENO JOSE LUIS 

Nombres de la madre: AGUERO LEON GAUDIS ANTONIA 

Fecha de expedición: 17 DE JUNIO DE 2010 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 173-080-42156 

LU 
173-0580-42156 

La institución o persona ante auien se nresente asta certificado deherá validarla anhtn<s-/ivirtual resistracivil anh ser ranfarma ala | OAGIMAC Art A nimeraivalal CE 

          

      

      

  

      

  

      

    

          l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente



Dirección General de Registro Ci 

Identificación y Cedulacic << REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SEUA Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

  

NOTARIA VIGÉSIMA SÉ , ES EP DEL PR o UA 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS.DE IDE Det 

Número único de identificación: 1701616979 

Nombres del ciudadano: RON MUÑOZ ANTONIETA ALICIA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

  

  

a Fecha de nacimiento: 13 DE JUNIO DE 1945 

      Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

Instrucción: BACHILLERATO 

Profesión: JUBILADO 

Estado Civil: SOLTERO 

l Cónyuge: No Registra 

Fecha de Matrimonio: No Registra 

Nombres del padre: RON LUIS A 

Nombres de la madre: MUÑOZ MARIA E 

Fecha de expedición: 5 DE JULIO DE 2011 

Información certificada a la fecha: 22 DE DICIEMBRE DE 2017 

Emisor: WILMER RENATO POZO ACOSTA - PICHINCHA-QUITO-NT 27 - PICHINCHA - QUITO 

N? de certificado: 170-080-42228 

170-030-42228 

La institución o persona ante quien se presente este certificado deberá validarlo en:https://virtual.registrocivil.qob.ec, conforme a la LOGIDAC Art. 4, numeral 1 y a la LCE.   

  

  

    

  

      

  

  

  

  l Ing. Jorge Troya Fuertes 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedulación 

Documento firmado electrónicamente 

 



   

SE OTORGO ANTE MI DOCTORA MÓNICA ELIZABETH 
MALDONADO NIETO, NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA DEL 
CANTÓN QUITO, EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE LA 
CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE LA COMPAÑIA 
GOURMETANDINO CIA. LTDA., OTORGADA POR LA SEÑORA 
MARÍA FERNANDA ILLANEZ RON, SEÑOR JOSÉ LUIS 
QUINTERO AGUIERO Y SEÑORA ANTONIETA ALICIA 
RON MUÑOZ A FAVOR DE LA COMPAÑÍA CUSIWORLD USA 

LLS, REPRESENTADA POR EL SEÑOR CARLOS ALBERTO 
BUCHELI VERDEZOTO, DEBIDAMENTE FIRMADA Y SELLADA 
EN QUITO, A LOS VEINTIDÓS DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE 
DEL AÑO 2017.- 

    

   
NOTARIA VIGÉSIMA SÉPTIMA LA NOTARIA EL CANTÓN QUITO 

Máni z Dra AAA ds RE 

DRA. MÓNICA ELIZABETH MALDONADO NIETOAc0 Nieto 
IMA SÉPTIMA DEL CANTÓN QUITO



- SEDE LA 
JUDICATURA e AA 

20181701005000028 

  

Factura: 001-001-000000093 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20181701005000028 

FECHA: 

TIPO BE E 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MURIEL SANCHEZ LYNDA 
KARINA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA: 

TIPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

OTORGANTES 

SOCIAL 

MURIEL SANCHEZ LYNDA 
KARINA 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NÚMERO DE PROTOCOLO: 

10 DE ENERO DEL 2018, (14:23) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

07-06-2012 

07 JUN 2012 

TIPO INTERVIN! 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

“OTORGADO POR —” —” E Ñ 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

AFAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIONES O ACCIONES 

22-12-2017 

20171701027P01392 

NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMPAÑA CHAVEZ 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N? 20181701005000028 

10 DE ENERO DEL 2018, (14:23) 

MARGINACION 

CONSTITUCION DE COMPANIA 

07-06-2012 

07 JUNIO 2012 

TIPO INTERVINIENTE 

POR SUS PROPIOS DERECHOS 

TIPO INTERVINIENTE 

MATRIZ 

OTORGADO POR 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

CÉDULA 

A FAVOR DE 

DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

TESTIMONIO 

CESION DE PARTICIONES O ACCIONES 

22-12-2017 

20171701027P01392 

No. IDENTIFICACI! 

1500696966 

No. IDENTIFICA: 

  

No. IDENTIFICACI! 

1500696965 

No. IDENTIFICAS  



  

ll 
NOTARIO(A) WILMER ROGELIO CAMP 

NOTARÍA QUINTA DEL CANTÓN QUITO 
   

  

e



RAZÓN MARGINAL: Tomé nota de la presente escritura CESIÓN DE PARTICIPACIONES O 

ACCIONES, al margen de la matriz de CONSTITUCIÓN DE COMPAÑÍA 

GOURMETANDINO CIA LTDA, ingresada en el Libro de Protocolos de la Notaría Quinta, 

actualmente a mi cargo, otorgada por MARIA FERNANDA ILLANEZ RON Y ANTONIETA 

ALICIA RON MUÑOZ, celebrada el siete (07) de junio de dos mil doce, firmada y sellada 

en Quito a diez de enero del dos mil dieciocho. 

NOTARIO QUINTO DEL CAM ÓN QUITO 
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REGISTRO 
MERCANTIL 

  QUITO TRÁMITE NÚMERO: 15035 
     

  
   
   ll 1 l 

203947 AFWQXOoOox*   11H 
* 4   
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD 

  

  

  

      
  

  

  

  

  

LIMITADA 
NÚMERO DE REPERTORIO: 72599 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 07/03/2018 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN 220 
REGISTRO: LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

2. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

RESPONSABILIDAD LIMITADA 

DATOS NOTARÍA: NOTARIA VIGESIMA SEPTIMA /QUITO /22/12/2017 

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: GOURMETANDINO CIA. LTDA. 
DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: QUITO     
  

3. DATOS ADICIONALES: 

LOS CEDENTES TRANSFIEREN 200 PARTICIPACIONES DE UN DOLAR CADA UMA A FAVOR DEL. 

CESIONARIO.-SE TOMA NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION N* 1982 TOMO 143 DEL REGISTRO 

MERCANTIL DE 22/06/2012.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 

INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 

DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. _, ge Registr, 
AN ES 

  
  a] 

a 

> S 
¿A

 

FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 7 DÍA(S) D 

  

    
    
    
    

    

     

  

he 

s
o
0
o
n
ó
 

Di
re
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);
 

OR RESOLUCIÓN ME 
e 

U O 

Aercamti ga ee 
DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

AB. MARCO LEON SANT) 

REGISTRADOR MER: 

D o PR e   

¡TO “o,
 

DIRECCIÓN DEL RÉGISTRO: AV. 6 
A 
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